
 

 

ASUNTOS PARA CONSEJO DE GOBIERNO 

CONSEJERÍA DE SALUD  

FECHA DEL CONSEJO DE GOBIERNO:  23 DE JULIO DE 2020 

 

 

 

APARTADO CONTENIDO 

ASUNTO Propuesta de autorización de la realización del gasto que 
supone la contratación para el SUMINISTRO DE LOS 
MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS NATALIZUMAB, FAMPRIDINA, 
DIMETILFUMARATO, INTERFERON BETA-1A Y PEG-INTEFERON 
BETA-1A (LABORATORIO BIOGEN SPAIN S.L.) POR LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 

 

PRESUPUESTO BASE 

DE LICITACIÓN 
8.852.928,87€ (4% IVA incluido) 

 

DURACIÓN 2 años, con posibilidad de prórroga. 

DOCUMENTO 

CONTABLE 
Certificado del Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de 
futura contabilización del gasto, de conformidad con el Plan 
Contable del Servicio Murciano de Salud. 

INFORMES Informe jurídico suscrito conjuntamente por el Servicio 
Jurídico del Servicio Murciano de Salud y del Servicio Jurídico 
de la Consejería de Salud. 

 

 



 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud  

 

 

 

 

 

 Página 1 de 1 

 
INDICE DEL EXPEDIENTE “SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS 
NATALIZUMAB, FAMPRIDINA, DIMETILFUMARATO, INTERFERON BETA-1A Y PEG-
INTEFERON BETA-1A (LABORATORIO BIOGEN SPAIN S.L.) POR LOS CENTROS 
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1.- PROPUESTA DE AUTORIZACION AL CONSEJO DE GOBIERNO. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al Servicio 

Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, a 
cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas y contractuales 
sean procedentes en derecho, debiendo ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos 
del Estado, siéndole de aplicación, la normativa contractual contenida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normas de desarrollo. 
 
 El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada por Ley 1/2011, de 24 de febrero, preceptúa que las 
unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos b), c) y d) del artículo1 de la 
Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual que 
superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la que 
dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento 
por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 
 

Asimismo, el artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, incluye, en su letra c), al Servicio 
Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
En este sentido, por la Dirección General de Asistencia Sanitaria, se ha manifestado la necesidad 

de iniciar la tramitación del expediente para el SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS 
NATALIZUMAB, FAMPRIDINA, DIMETILFUMARATO, INTERFERON BETA-1A Y PEG-INTEFERON BETA-1A 
POR LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  
 

Por lo expuesto y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, 
de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo de Gobierno se 
eleva para su aprobación, la siguiente 
 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
 Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 
 
Objeto: SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS NATALIZUMAB, FAMPRIDINA, 
DIMETILFUMARATO, INTERFERON BETA-1A Y PEG-INTEFERON BETA-1A (LABORATORIO BIOGEN SPAIN 
S.L.) PARA LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  
Presupuesto base de licitación: 8.852.928,87€ (4% IVA incluido) 
Plazo de duración: Dos años. 
 
 

EL CONSEJERO DE SALUD 
(Fecha y firma electrónica al margen) 

 
Manuel Villegas García 



 
C/ Central, nº 7, Edif. Habitamia I 
30100 Espinardo (Murcia) 

 

                                                                                                   EXPTE. 427/20 

 

INFORME JURÍDICO  

 

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de 

autorización al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto previsto en el 

expediente de contratación para SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS 

EXCLUSIVOS NATALIZUMB, FAMPRIDINA, DIMETILFUMARATO, 

INTERFERON BETA-1A Y PEG-INTERFERON BETA-1A (LABORATORIO 

BIOGEN SPAIN, S.L.) PARA LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD. 

      

Visto el inicio del expediente tramitado a instancia de la Dirección General de 

Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de Salud, sobre el asunto de referencia, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 148/2002, de 27 de 

diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, se emite el 

siguiente: 

 

INFORME 

 

 PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por el Consejero de 

Salud al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización al Servicio Murciano de 

Salud para realizar la contratación del SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS 

EXCLUSIVOS NATALIZUMB, FAMPRIDINA, DIMETILFUMARATO, 

INTERFERON BETA-1A Y PEG-INTERFERON BETA-1A (LABORATORIO 

BIOGEN SPAIN, S.L.) PARA LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD, con un plazo de duración de dos años y presupuesto de 

licitación de 8.852.928,87 € (4% IVA incluido). 
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C/ Central, nº 7, Edif. Habitamia I 
30100 Espinardo (Murcia) 

 

SEGUNDO.- La Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para 

la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada mediante Ley 1/2016, de 5 de 

febrero, establece en su artículo 34, “Autorización para la realización de gastos de 

entidades del sector público”, que: 

 

“1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los 

párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 

que se propongan la realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional 

que superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la 

consejería de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de 

publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de 

acordar su concesión, en caso de subvenciones de concesión directa. 

 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo 

de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de 

la referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a 

la licitación o a la publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de 

concurrencia competitiva, o de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones 

de concesión directa.” 

 

TERCERO.- La letra c) del artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2020, incluye al Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos 

presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

CUARTO.- De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar autorización del 

Consejo de Gobierno para la realización de gastos de cuantía superior a 300.000 euros 
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C/ Central, nº 7, Edif. Habitamia I 
30100 Espinardo (Murcia) 

 

antes de la licitación, al ser el Servicio Murciano de Salud una de las entidades previstas 

en la letra c) del artículo 1 de la Ley1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020. 

 

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, corresponde al Consejero de Salud la elevación al 

Consejo de Gobierno de la correspondiente propuesta de autorización. 

 

En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable sobre el procedimiento 

tramitado para elevación al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización de la 

realización del mencionado gasto, por importe de 8.852.928,87 € (4% IVA incluido), 

conforme determina la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para 

la sostenibilidad de las finanzas públicas, sin perjuicio de la documentación e informes 

que se emitan en el momento procedimental oportuno durante la tramitación del 

expediente de contratación para SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS 

EXCLUSIVOS NATALIZUMB, FAMPRIDINA, DIMETILFUMARATO, 

INTERFERON BETA-1A Y PEG-INTERFERON BETA-1A (LABORATORIO 

BIOGEN SPAIN, S.L.) PARA LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD. 

 

LA ASESORA JURÍDICA 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

 

      CONSEJERÍA DE SALUD  

      CONFORME 

LA JEFA DEL SERVICIO JURIDICO 

(Documento firmando electrónicamente) 
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ANEXO I
PRECIO LICITACION 

UNITARIO 2020

LOTE DESCRIPCIÓN

CONSUMO 
ESTIMADO SMS 2 

AÑOS
( UNIDADES)

PRECIO LICITACION 
UNITARIO

  (IVA  excluido) 

CÓDIGO 
NACIONAL

1
NATALIZUMAB 300MG 1 VIAL 
CONCENTRADO SOLUCION 

PERFUSION
3.200 1.391,323 € 656036

2 FAMPRIDINA 10MG 28 COMPRIMIDOS 
LIBERACION PROLONGADA 2.800 3,177 € 687086

3 FAMPRIDINA10MG 56 COMPRIMIDOS 
LIBERACION PROLONGADA 134.400 3,177 € 687088

4
DIMETILFUMARATO 120MG 14 

CAPSULAS DURAS 
GASTRORRESISTENTES

7.000 7,099 € 701633

5
DIMETILFUMARATO 240MG 56 

CAPSULAS DURAS 
GASTRORRESISTENTES

156.800 14,197 € 701634

6 INTERFERON BETA-1A 30 MCG/0,5 ML 
4 PLUMAS PRECARGADAS 5.200 152,305 € 677743

7
PEG-INTEFERON BETA-1A 63MCG/0,5 

ML 1 PLUMA Y 94MCG/0,5ML 1 
PLUMA PRECARGADA

40 465,860 € 704871

8
PEG-INTEFERON BETA-1A 
125MCG/0,5ML 2 PLUMAS 

PRECARGADAS
1.200 370,910 € 704873

9
PEG-INTEFERON BETA-1A 

125MCG/0,5ML 2 JERINGAS 
PRECARGADAS

200 370,910 € 704872

10
PEG-INTEFERON BETA-1A63MCG/0,5 
ML 1 JGA PREC Y 94MCG 1 JERINGA 

PRECARGADA
40 465,860 € 704870

  



PRECIO LICITACIÓN POR ENVASE

DESCRIPCIÓN MARCA COMERCIAL

CONSUMO 
ESTIMADO SMS 

2 AÑOS
( ENVASES)

PRECIO ENVASE (IVA EXCLUIDO)

TYSABRI 300MG 1 VIAL 
CONCENTRADO SOLUCION 

PERFUSION
               3.200     1.391,323 €

FAMPYRA 10MG 28 COMPRIMIDOS 
LIBERACION PROLONGADA                   100     88,948 €

FAMPYRA 10MG 56 COMPRIMIDOS 
LIBERACION PROLONGADA                2.400     177,887 €

TECFIDERA 120MG 14 CAPSULAS 
DURAS GASTRORRESISTENTES                   500     99,382 €

TECFIDERA 240MG 56 CAPSULAS 
DURAS GASTRORRESISTENTES                2.800     795,056 €

AVONEX 30 MCG/0,5 ML 4 PLUMAS 
PRECARGADAS                1.300     609,220 €

PLEGRIDY 63MCG/0,5 ML 1 PLUMA 
Y 94MCG/0,5ML 1 PLUMA 

PRECARGADA
                    40     465,860 €

PLEGRIDY 125MCG/0,5ML 2 
PLUMAS PRECARGADAS                   600     741,820 €

PLEGRIDY 125MCG/0,5ML 2 
JERINGAS PRECARGADAS                   100     741,820 €

PLEGRIDY 63MCG/0,5 ML 1 JGA 
PREC Y 94MCG 1 JERINGA 

PRECARGADA
                    40     465,860 €

ahorro a PVL

PRESUPUESTO LICITACION 2 AÑOS



PRESPUESTO ESTIMADO PRECIO 
LICITACION AÑO 2020

IMPORTE (IVA  excluido)

4.452.232,00 €
1391,3225 4.452.232                                         

8.894,80 €
88,948 8.895                                                 

426.928,20 €
177,88675 426.928                                            

49.691,00 €
99,382 49.691                                              

2.226.156,80 €
795,056 2.226.157                                         

791.986,00 €
835,82 1.086.566                                         

18.634,40 €

490,3795 19.615                                              

445.092,00 €
780,85725 468.514                                            

74.182,00 €
780,85725 78.086                                              

18.634,40 €
490,3795 19.615                                              

8.512.431,60 €
8.836.299                                         

Total con iva

323.867,63                                3,67%



340497,264
8.852.928,86 €



CF CN DESCRIPCION ADJUDICACION  VLCOMERCIALIZORCENTAJEDEDUCCION
121691 656036 TYSABRI 300MG 1 VIAL CON   1636,85 15 1.391,32 €
1255255 687086 FAMPYRA 10MG 28 COMPRI   96,16 7,5 88,95 €
P-347327 687088 FAMPYRA 10MG 56 COMPRI   192,31 7,5 177,89 €
1257569 701633 TECFIDERA 120MG 14 CAPSU   107,44 7,5 99,38 €
1257570 701634 TECFIDERA 240MG 56 CAPSU   859,52 7,5 795,06 €
P-347096 677743 AVONEX 30 MCG/0,5 ML 4 P  835,82 835,82 €
P-347664 704871 PLEGRIDY 63MCG/0,5 ML 1 P      530,14 7,5 490,38 €
P-347665 704873 PLEGRIDY 125MCG/0,5ML 2  844,17 7,5 780,86 €
P-347666 704872 PLEGRIDY 125MCG/0,5ML 2  844,17 7,5 780,86 €
P-347667 704870 PLEGRIDY 63MCG/0,5 ML 1 J       530,14 7,5 490,38 €
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EXPTE Nº: CS/9999/1100954109/2020/PNSP (314) 

 
 A los efectos de la tramitación del expediente denominado 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS NATALIZUMAB, 

FAMPRIDINA, DIMETILFUMARATO INTERFERON BETA-1A Y PEG 

INTERFERON BETA 1A,  DEL LABORATORIO BIOGEN SPAIN, S.L. y dado 
que el Servicio Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de 
contabilidad presupuestaria que permita la anotación contable de las 
fases de ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y 
efectos que están regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme 
al art.48 del RD 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D. F  

, jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de 
Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud 
 
CERTIFICA 

 
 Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un 
importe de 8.852.928,87 € serán contabilizados, una vez formalizado el 
mismo, en la rúbrica  
 

Material Cuenta Financiera 

121691 60000001 
1255255 60000001 

P-347327 60000001 
1257569 60000001 

1257570 60000001 

P-347096 60000001 
P-347664 60000001 

P-347665 60000001 
P-347666 60000001 

P-347667 60000001 
 
de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, 
plasmándose en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo. 
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